
 EXPEDIENTE: 01417/INFOEM/IP/RR/2011  
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE TEXCALTITILÁN 
------------------------------------------------ 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 01417/INFOEM/IP/RR/2011, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
   1) El día veintiséis (26) de abril del año dos mil once, la persona que 
señaló por nombre -------------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 
5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios formuló a través del Sistema de Control de Solicitudes del Estado de 
México (SICOSIEM) al AYUNTAMIENTO DE TEXCALTITLÁN (SUJETO 
OBLIGADO), una solicitud de información en los siguientes términos:  

 
Con fundamento en el artículo 12 fracciones I, II, V, VI y VIII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, 
y una vez consultado el sitio web del Ayuntamiento y al no encontrar la 
información que como sujeto obligado deb tener solicito por esta vía la 
información siguiente: 
1. El Directorio de servidores públicos con referencia particular a su 
nombramiento oficial, puesto funcional, remuneración de acuerdo con lo 
previsto por el Código Financiero, incluyendo a los servidores públicos 
del DIF municipal. lo anterior porque el sitio web del Ayuntamiento solo 
muestra el link mencionando el directorio pero no lo desplega. 
2. El Nombre, dirección, teléfono y horarios de atención al público de los 
responsables de la Unidades de Información del Ayuntamiento 
3. Las actas del organo colegiado denominado cabildo correspondientes 
al periodo de la actual administración y hasta el día de la fecha 
4. Los Padrones de beneficiarios de los programas desarrollados por el 
Estado y el municipio concretamente del 2009 hasta el momento de la 
presente solicitud. 
5.Convenios que haya celebrado el Ayuntamiento relacionados con 
expedientes en los que el Ayuntamiento sea o haya sido autoridad 
demandada ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de México, debiendo señalar de de forma sencilla, precisa y 
entendible en terminos de la fracción 1 del articulo 12 de la ley en 
mención, si se celebro algún convenio en alguno de los expedientes 
para dar solución a un conflicto laboral, anexar el convenio y la 

resolución del Tribunal. 
 
Modalidad de entrega: SICOSIEM 

 
Número o folio de la solicitud: 00006/TEXCALTI/IP/A/2011 
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2) El SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud 
de información. 

 
3) Inconforme con la nula respuesta, el RECURRENTE interpuso 

recurso de revisión el día veintiséis (26) de mayo del año dos mil once, 
impugnación que hace consistir en lo siguiente: 

 
Acto Impugnado: Acto impugnado:    Falta de respuesta a solicitud de 

Información, el día veintiséis de abril de dos mil once, a través del 
Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México   
(SICOSIEM),   presente petición por escrito solicitando información 
pública al Ayuntamiento de Texcaltitlán, Estado de México, asignando el 
sistema el número de folio o expediente de la solicitud: 
00006/TEXCALTI/IP/A/2011, Código para el solicitante: 
000062011188123304001. Lo anterior con fundamento en el artículo I, II, 
V, VI Y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios. (Sic) 

 
Motivos o Razones de su Inconformidad: El día 25 de mayo del dos mil 

once, consulte el sistema   (SICOSIEM)  , pero a pesar de que ya han 
transcurrido 20 días, el sujeto obligado no ha entregado la respuesta a la 
solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, de manera que se entiende 
como negada la información pública y con fundamento en el artículo 48, 
párrafo tercero, 70, 71 fracción I y 72 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
interpongo por esta vía recurso de revisión, por que se me negó la 
información pública solicitada. 
Reitero mi solicitud de información formulada el día veintiséis de abril de 
dos mil once, a través del Sistema de Control de Solicitudes de 
Información del Estado de México   (SICOSIEM),   para que el sujeto 
obligado  Ayuntamiento de Texcaltitlán , me    proporcione la 
información solicitada. (Sic) 

 
4) El recurso de revisión fue remitido a este Instituto y registrado bajo 

el expediente número 01417/INFOEM/IP/RR/2011, mismo que por razón de turno 
fue remitido para su análisis, estudio y elaboración del proyecto correspondiente a 
la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5) El SUJETO OBLIGADO no presentó informe de justificación 

contra el recurso de revisión interpuesto por el RECURRENTE. 
 
 
 
 
 



 EXPEDIENTE: 01417/INFOEM/IP/RR/2011  
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE TEXCALTITILÁN 
------------------------------------------------ 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5 fracción 

IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México y 
los artículos 60 fracciones II, VII y 75 de la Ley que da creación a este Instituto, el 
Pleno es competente para resolver este recurso, lo cual se lleva a cabo en el 
presente instrumento y con arreglo a los procedimientos previamente establecidos. 
 
   El recurso de revisión consiste en un derecho emanado del 
procedimiento de acceso a la información, que tiene la finalidad de recomponer un 
acto que violente el derecho de acceso a la información, considerado para el caso 
de que el SUJETO OBLIGADO niegue la información que se le solicita, o bien, 
que su respuesta sea incompleta o desfavorable en relación a las pretensiones 
informativas del solicitante. Lo anterior, tiene su fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, mismo que dispone: 

 
Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada;  
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la 
confidencialidad de sus datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 
 

  En relación a ello, los artículos 72 y 73 de la misma Ley se refieren a 
los requisitos de temporalidad y forma que deben de cubrir los recursos. Respecto 
a la temporalidad se establece el plazo de quince días contado a partir del día 
siguiente en que el afectado tuvo conocimiento de la respuesta del SUJETO 
OBLIGADO, sea cual fuere el sentido de la misma. Respecto a la forma, se 
encuentra establecido que la interposición del recurso se debe llevar a cabo por 
escrito ante la Unidad de Información correspondiente, o bien vía electrónica por 
medio del sistema automatizado. En cualquiera de los casos debe señalarse por lo 
menos, el nombre y domicilio del recurrente, el acto impugnado, la unidad de 
información que lo emitió y la fecha en que tuvo conocimiento del mismo, las 
razones o motivos de la inconformidad y la firma o huella digital, lo cual sólo tiene 
aplicación para los recursos presentados por escrito. 
 
   En la especie, tanto los requisitos de temporalidad como los de forma 
se encuentran colmados en virtud de que el recurso fue interpuesto dentro del 
término legal antes señalado y de que la interposición del recurso se hizo a través 
del SICOSIEM por medio del formato oficial autorizado por este Instituto para tal 
efecto y que contiene los apartados para los requisitos exigidos que han sido 
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mencionados en el párrafo anterior, los cuales fueron proporcionados por el 
RECURRENTE. 
 
  Una vez acotado lo anterior, así como establecida la competencia de 
este Órgano Colegiado para resolver el recurso, se procede a efectuar el estudio 
de fondo para determinar lo que conforme a derecho corresponda. 
 

SEGUNDO. Del análisis de la solicitud de información, se deduce 
que la información a la que pretende acceder el RECURRENTE abarca lo 
siguiente: 
 

a) Directorio de servidores públicos de todas las aéreas del Ayuntamiento 
incluyendo el DIF Municipal, con referencia particular a su nombramiento 
oficial, puesto funcional, remuneración de acuerdo con lo previsto por el 
Código Financiero; 

b) Nombre, dirección, teléfono y horarios de atención al público de los 
responsables de la Unidad de Información del Ayuntamiento de Taxcaltitlan; 

c) Todas las actas del órgano de gobierno denominado Cabildo 
correspondientes al periodo de la actual administración hasta la fecha de la 
solicitud, es decir, hasta el veintiséis (26) de abril de año dos mil once; 

d) Padrones de beneficiarios de los programas desarrollados por el Estado y 
los municipios, concretamente desde el año 2009,  hasta la fecha de la 
solicitud, es decir, hasta el veintiséis (26) de abril de año dos mil once; y 

e) Convenios que haya celebrado el Ayuntamiento con el Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje, debiendo señalar en forma sencilla, precisa y 
entendible  si se celebró convenio alguno para dar solución a un conflicto 
laboral y si fuera el caso anexar el convenio y la resolución del Tribunal. 
 

Como ha quedado plasmado en los antecedentes, el SUJETO 
OBLIGADO fue omiso en responder la solicitud dentro del término de quince días 
estipulado en el artículo 46 de la Ley de la materia lo cual debió haber llevado a 
cabo a más tardar el día dieciocho (18) de mayo de dos mil once. Fue ante tal 
omisión que el RECURRENTE se inconformó, motivo por el cual la litis que ocupa 
el presente recurso se circunscribe a determinar la negativa del Ayuntamiento a 
entregar la información solicitada, y si la misma constituye información pública en 
términos de la normatividad aplicable. 
 

TERCERO. Puntualizado lo anterior, para fallar sobre la procedencia 
del presente recurso, es necesario determinar si la información materia de la 
solicitud constituye información pública de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 
2 fracción V y 3 de la Ley de la Materia, y si como motivo de ello se encuentra 
obligado a proporcionarla tal y como lo dispone el artículo 41 de la misma Ley. 
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De acuerdo a los temas contenidos en la solicitud de información que 
dio origen al recurso de revisión en estudio, se estima pertinente llevar a cabo un 
estudio por separado para cada uno, por lo cual se procede analizar en primer 
lugar,  lo referente a: 

 
a) Directorio de servidores Públicos: 

 

Para ello, es necesario considerar que el Estado Mexicano ha 
tomado como base de la división territorial y la organización política y 
administrativa la figura del Ayuntamiento, mismo que es dotado de autonomía y 
que se encuentra investido de personalidad jurídica y patrimonio propios. Tiene 
aplicación a lo anterior, el siguiente marco jurídico: 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio 
Libre, conforme a las bases siguientes: 
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la ley. 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las 
leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los 
Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
… 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos 
de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus 
ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores 
desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores 
públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de 
esta Constitución. 
… 
 
Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de los Estados, del 
Distrito Federal y de los Municipios, de sus entidades y dependencias, así 
como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos 
públicos, instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente 
público, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el 
desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser 
proporcional a sus responsabilidades. 
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Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los 
presupuestos de egresos correspondientes, bajo las siguientes bases: 
I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo 
o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, 
recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y 
cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos 
de viaje en actividades oficiales. 
… 
V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán 
especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables 
tanto en efectivo como en especie. 
… 
 
 

CONSTITUCIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
 

Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones 
que establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás 
disposiciones legales aplicables. 
 
Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que 
señala la fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General 
de la República, de manera coordinada con el Gobierno del Estado, de 
acuerdo con los planes y programas federales, estatales, regionales y 
metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este ordenamiento. 
 
Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los 
Tribunales Superior de Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los 
miembros del Consejo de la Judicatura, los trabajadores al servicio del 
Estado, los integrantes y servidores de los organismos autónomos, así como 
los miembros de los ayuntamientos y demás servidores públicos 
municipales recibirán una retribución adecuada e irrenunciable por el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en 
el presupuesto de egresos que corresponda. 
Las remuneraciones mínimas y máximas se determinarán con base, entre 
otros, en los factores siguientes: población, recursos económicos 
disponibles, costo promedio de vida, índice inflacionario, grado de 
marginalidad, productividad en la prestación de servicios públicos, 
responsabilidad de la función y eficiencia en la recaudación de ingresos, de 
acuerdo con la información oficial correspondiente. 
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CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés 
general y tienen por objeto regular la actividad financiera del Estado de 
México y municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación 
de los ingresos públicos. 
 
Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y 
del Presupuesto de Egresos se entenderá por: 
… 
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, 
compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, 
prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se 
entregue al servidor público por su trabajo. Esta definición no será 
aplicable para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por 
Remuneraciones al Trabajo Personal; 
… 
 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
Artículo 1.- Esta Ley es de interés público y tiene por objeto regular las bases 
para la integración y organización del territorio, la población, el gobierno y la 
administración pública municipales. 
El municipio libre es la base de la división territorial y de la organización 
política del Estado, investido de personalidad jurídica propia, integrado por 
una comunidad establecida en un territorio, con un gobierno autónomo en su 
régimen interior y en la administración de su hacienda pública, en términos 
del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículo 2.- Las autoridades municipales tienen las atribuciones que les 
señalen los ordenamientos federales, locales y municipales y las derivadas 
de los convenios que se celebren con el Gobierno del Estado o con otros 
municipios. 
 
Artículo 3.- Los municipios del Estado regularán su funcionamiento de 
conformidad con lo que establece esta Ley, los Bandos municipales, 
reglamentos y demás disposiciones legales aplicables. 

 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
… 
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del 
presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 
XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos 
presupuestados para el ejercicio que corresponda y establecer las medidas 
apropiadas para su correcta aplicación. 
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Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la 
remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, 
austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, 
sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones 
legales aplicables. 
Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, 
Regidores y servidores públicos en general, incluyendo mandos medios 
y superiores de la administración municipal, serán determinadas 
anualmente en el presupuesto de egresos correspondiente y se 
sujetarán a los lineamientos legales establecidos para todos los 
servidores públicos municipales. 
… 

 
Artículo 168.- Son servidores públicos municipales, los integrantes del 
ayuntamiento, los titulares de las diferentes dependencias de la administración 
pública municipal y todos aquéllos que desempeñen un empleo, cargo o 
comisión en la misma. Dichos servidores públicos municipales serán 
responsables por los delitos y faltas administrativas que cometan durante su 
encargo. 
 

LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO Y 
MUNICIPIOS 

 
ARTÍCULO 1.- Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular 
las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los 
Municipios y sus respectivos servidores públicos. 
Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los tribunales 
administrativos, los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y 
municipal y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus 
servidores públicos. 
El Estado o los municipios pueden asumir, mediante convenio de sustitución, la 
responsabilidad de las relaciones de trabajo, cuando se trate de organismos 
descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, que tengan como 
objeto la prestación de servicios públicos, de fomento educativo, científico, médico, de 
vivienda, cultural o de asistencia social, se regularán conforme a esta ley, 
considerando las modalidades y términos específicos que se señalen en los 
convenios respectivos. 
 
ARTÍCULO 2.- Son sujetos de esta ley los servidores públicos y las instituciones 
públicas. 
 
ARTÍCULO 4.- Para efectos de esta ley se entiende: 
I. Por servidor público, toda persona física que preste a una institución pública 
un trabajo personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos 
géneros, mediante el pago de un sueldo; 
… 
 
ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus 
servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, contrato 
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o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal 
subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 

 
CAPITULO II 

De los Nombramientos 
Artículo 49. Los nombramientos de los servidores públicos deberán contener: 
I. Nombre completo del servidor público; 
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de 
adscripción; 
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de 
confianza, así como la temporalidad del mismo; 
IV. Remuneración correspondiente al puesto; 
V. Partida presupuestal a la que deberá cargarse la remuneración; y 
VI. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, así 
como el fundamento legal de esa atribución. 
 
Artículo 50. El nombramiento aceptado obliga al servidor público a cumplir 
con los deberes inherentes al puesto especificado en el mismo y a las 
consecuencias que sean conforme a la ley, al uso y a la buena fe. 
Iguales consecuencias se generarán para todos los servidores públicos, 
cuando la relación de trabajo se formalice mediante un contrato o por 
encontrarse en lista de raya. 
 

 
  Para el cumplimiento de sus funciones, el Presidente Municipal se 
auxilia de una serie de dependencias que integran la administración pública 
municipal entre ellas precisamente también se encuentra el DIF municipal. Estas 
unidades administrativas se encuentran conformadas por servidores públicos 
jerarquizados, encabezados por un titular, en cada área del municipio a cada 
servidor público le será otorgado un nombramiento, se le asignara un puesto 
funcional, mismo que por su desempeño recibirán una remuneración adecuada a 
los principios constitucionalmente establecidos.  
 

Respecto a estos rubros citados con anterioridad, como quedó 
plasmado en la legislación invocada con anterioridad, cada servidor público que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión en cualquier dependencia del 
Ayuntamiento, tendrá una relación de trabajo establecida mediante 
nombramiento, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la 
prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 
 

Respecto a los datos que debe contener un Directorio de servidores 
públicos como es el nombramiento y puesto funcional que desempeñan en la 
administración municipal, constituyen información pública de oficio la cual es de 
interés social y publico puesto que a los particulares les interesa saber quiénes 
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forman parte del Ayuntamiento, puesto funcional que desempeñan, y el debido 
nombramiento que a cada uno corresponde. 
 
   Por otro lado, la información relativa a la remuneración de los 
funcionarios y servidores públicos es información eminentemente pública que 
debe ser dada a conocer sin restricción alguna, lo cual tiene su origen por 
mandato constitucional, pues tal y como se aprecia en el artículo 127 fracción VII 
de la Constitución Política Federal en el que se abordan aspectos referentes a las 
remuneraciones de los servidores públicos de la federación, los estados y los 
municipios, se señala: 
 

V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán 
especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables 
tanto en efectivo como en especie. 

 
   

b) Nombre, dirección, teléfono y horarios de atención al público 
de los responsables de la Unidad de Información del Ayuntamiento: 

 
Para garantizar el Derecho de acceso a la información a cualquier 

particular, los Sujetos Obligados deberán contar con un área responsable para la 
atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de 
Información.  
 

Esto es así, tal y como lo establece el artículo 33 de la ley de la 
materia de la siguiente manera: 

 

Artículo 33.- Los Sujetos Obligados designarán a un responsable para 
atender la Unidad de Información, quien fungirá como enlace entre éstos y los 
solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la 
solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso 
que la misma no sea confidencial o reservada. 
 
Las Unidades de Información no podrán proporcionar a particulares los 
nombres de los solicitantes y el contenido de la información que se genera 
como resultado del procedimiento para el acceso a la información pública y 
corrección de datos personales. 

 
Ante ello, es necesario precisar que efectivamente el Ayuntamiento cuenta con 

 
CAPÍTULO TERCERO 

DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
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Artículo 35.- En el Gobierno Municipal se establecerá un comité de 
información que es encabezado por el  Presidente  Municipal, y en el que se 
incorporan personas que la autoridad municipal designará, en su caso. El 
comité adoptará sus decisiones por mayoría de votos.  
Artículo 36.- El comité de información tendrá las siguientes funciones:  
I. Coordinar y supervisar las acciones realizadas en cumplimiento de las 
disposiciones previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
del  Estado de México y el reglamento correspondiente.  
II. Establecer las medidas que coadyuven a una mejor eficiencia en la 
atención de las solicitudes de acceso a la información.  
III. Supervisar la aplicación de los créditos de clasificación. 
IV.  Elaborar un programa anual para facilitar la sistematización y 
actualización de la información. 
V.  Enviar los datos necesarios para la elaboración del informe anual del 
Instituto, de Conformidad con lo que éste solicite. 
 
Artículo 37.- El derecho de la información les otorga a los vecinos y 
habitantes del municipio la facultad de acceder a los registros y 
documentos que formen parte de un expediente, o bien a los archivos 
administrativos, con excepción de los siguientes casos:  
I. Cuando pueda afectarse la seguridad pública estatal o municipal.  
II. Si por disposición legal la información es confidencial, o esté protegida por 
el secreto industrial y comercial.  
III. Cuando pueda afectarse la seguridad personal de un tercero a quien se 
refiera la información.  
El acceso a los documentos podrá ser ejercido además, por los terceros que 
acrediten un interés legítimo y directo. Cuando se niegue la petición de 
información, la autoridad municipal debe dictar una resolución debidamente 
fundada y motivada. 

 
Precisamente tal y como lo señala el artículo 37 de el Bando 

municipal del municipio de Texcaltitlán, el derecho de acceso a la información se 
les otorgara a todos los vecino del municipio, los cuales tienen la facultad de 
acceder a registros, documentos o expedientes que obren en los archivos del 
SUJETO OBLIGADO, estas actividades podrán llevarse a cabo justamente con la 
ayuda de la Unidad de Información del municipio, que como ya se dijo, fungirá 
como enlace entre los particulares y las autoridades, para el cumplimiento de dar 
acceso a la información solicitada. 

 

Luego entonces lo relacionado con la dirección, teléfono y horarios 
de la Unidad de Información del municipio, constituye información pública la cual 
sin lugar a dudas debe de quedar establecida por el SUJETO OBLIGADO, puesto 
que es de interés público saber los horarios de atención para que se pueda acudir 
y ejercer el derecho de acceso a la información. 
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c) Actas de Cabildo del Ayuntamiento: 

 
Ahora se abordara el estudio respecto al tema relacionado con las 

actas de cabildo que se han generado en la actual administración, para lo cual es 
conveniente citar el siguiente marco jurídico: 

 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
Artículo 27.- Los ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán 
resolver colegiadamente los asuntos de su competencia. 
 
Artículo 28.- Los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada 
ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente 
resolución, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán 
declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo 
requiera. 
Las sesiones de los ayuntamientos serán públicas, salvo que exista motivo 
que justifique que éstas sean privadas. Las causas serán calificadas 
previamente por el ayuntamiento. 
Las sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos; y 
cuando la solemnidad del caso lo requiera, en el recinto previamente 
declarado oficial para tal objeto. 
Cuando asista público a las sesiones observará respeto y compostura, 
cuidando quien las presida que por ningún motivo tome parte en las 
deliberaciones del ayuntamiento, ni exprese manifestaciones que alteren el 
orden en el recinto. 
Quien presida la sesión hará preservar el orden público, pudiendo ordenar al 
infractor abandonar el salón o en caso de reincidencia remitirlo a la autoridad 
competente para la sanción procedente. 
 
Artículo 29.- Los ayuntamientos podrán sesionar con la asistencia de la 
mayoría de sus integrantes y sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos 
de sus miembros presentes. Quien presida la sesión, tendrá voto de calidad. 
Los ayuntamientos no podrán revocar sus acuerdos sino en aquellos casos 
en que se hayan dictado en contravención a la Ley, lo exija el interés público 
o hayan desaparecido las causas que lo motivaron, y siguiendo el 
procedimiento y las formalidades que fueron necesarios para tomar los 
mismos, en cuyo caso se seguirán las formalidades de ley. 
 
Artículo 30.- Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el 
presidente municipal o por quien lo sustituya legalmente; constarán en 
un libro de actas en el cual deberán asentarse los extractos de los 
acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. 
Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que 
sean de observancia municipal éstos constarán íntegramente en el libro de 
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actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del ayuntamiento que 
hayan estado presentes, debiéndose difundir en la Gaceta Municipal entre los 
habitantes del municipio. De las actas, se les entregará copia certificada a los 
integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho 
días. 
Todos los acuerdos de las sesiones públicas que no contengan información 
clasificada y el resultado de su votación, serán difundidos por lo menos cada 
tres meses en la Gaceta Municipal, así como los datos de identificación de las 
actas que contengan acuerdos de sesiones privadas o con información 
clasificada, incluyendo en cada caso, la causa que haya calificado privada la 
sesión, o el fundamento legal que clasifica la información. 
 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
… 
XXXVI. Editar, publicar y circular la Gaceta Municipal órgano oficial, cuando menos 
cada tres meses para la difusión de todos los acuerdos de Cabildo de las sesiones 
públicas que no contengan información clasificada, los acuerdos de carácter general 
tomados por el ayuntamiento y de otros asuntos de interés público. 
Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: 
I. Presidir y dirigir las sesiones del ayuntamiento; 
II. Ejecutar los acuerdos del ayuntamiento e informar su cumplimiento; 
III. Promulgar y publicar en la Gaceta Municipal, el Bando Municipal, y ordenar la 
difusión de las normas de carácter general y reglamentos aprobados por el 
ayuntamiento; 
IV. Asumir la representación jurídica del Municipio. 
V. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los integrantes del 
ayuntamiento; 
… 
Artículo 91.- Son atribuciones del secretario del ayuntamiento las siguientes: 
I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes; 
II. Emitir los citatorios para la celebración de las sesiones de cabildo, convocadas 
legalmente; 
III. Dar cuenta en la primera sesión de cada mes, del número y contenido de los 
expedientes pasados a comisión, con mención de los que hayan sido resueltos y de 
los pendientes; 
IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de 
los asistentes a las sesiones; 
V. Validar con su firma, los documentos oficiales emanados del ayuntamiento o de 
cualquiera de sus miembros; 
VI. Tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento; 
VII. Controlar y distribuir la correspondencia oficial del ayuntamiento, dando cuenta 
diaria al presidente municipal para acordar su trámite; 
VIII. Publicar los reglamentos, circulares y demás disposiciones municipales de 
observancia general; 
… 

 

   Como asamblea deliberante, el Ayuntamiento toma sus decisiones 
por mayoría de votos; acuerdos que competen en su ejecución al Presidente 
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Municipal y que se llevan a cabo en las sesiones de cabildo, lo cual se asienta en 
la correspondiente acta. 
 
  Por lo tanto, se deduce que la información solicitada, respecto las 
actas de cabildo, se contienen en documentos que son generados en ejercicio de 
sus atribuciones por lo que se encuentra posibilitado a entregarlas, tal y como lo 
señalan los artículos 11 y 41 de la Ley de la materia. 
 

De tal forma que la información correspondiente a las Actas de 
Cabildo, constituye información pública, y es un deber del SUJETO OBLIGADO 
tener disponible de manera permanente y actualizada todos los acuerdos que se 
asientan en las respectivas actas de reuniones oficiales, derivados de las sesiones 
que se llevan a cabo en el Ayuntamiento como cuerpo colegiado.  

 
 

Conceptualizado lo anterior, resulta claro que la información 
solicitada constituye información pública de acuerdo a lo dispuesto por los 
artículos 2 fracción V y 3 de la Ley de la materia, en consideración de que es 
generada en ejercicio de sus atribuciones y que tal información obra en los 
archivos del SUJETO OBLIGADO. 

 
c) Padrones de Beneficiarios de los programas desarrollados 

por el Estado y el Municipio: 
 
Respecto a este tema, es conveniente señalar el siguiente marco 

jurídico: 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
 
Artículo 139.- El desarrollo de la entidad se sustenta en el Sistema Estatal de 
Planeación Democrática, que tiene como base el Plan de Desarrollo del Estado 
de México: 
I. El Sistema Estatal de Planeación Democrática se integra por los planes y 
programas que formulen las autoridades estatales y municipales y considerará 
en su proceso: El planteamiento de la problemática en base a la realidad 
objetiva, la proyección genérica de los objetivos para la estructuración de 
planes, programas y acciones que regirán el ejercicio de sus funciones 
públicas, su control y evaluación. Las Leyes de la materia proveerán la 
participación de los sectores público, privado y social en el proceso y el 
mecanismo de retroalimentación permanente en el sistema. 
Los planes, programas y acciones que formulen y ejecuten los ayuntamientos 
en las materias de su competencia, se sujetarán a las disposiciones legales 
aplicables y serán congruentes con los planes y programas federales, estatales, 
regionales y metropolitanos, en su caso. 
Los ciudadanos del Estado, individualmente o a través de agrupaciones legalmente 
constituidas podrán participar en el proceso de planeación democrática en los 
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términos establecidos por las leyes para la formulación de planes y programas 
estatales, municipales, regionales y metropolitanos para la integración social de sus 
habitantes y el desarrollo de las comunidades. 
II. En materia metropolitana, el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos de los 
municipios deberán en forma coordinada y en términos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos: 
a) Participar en la planeación y ejecución de acciones coordinadas con la Federación, 
y con las entidades federativas colindantes con el Estado, en las materias de: 
Abasto y Empleo, Agua y Drenaje, Asentamientos Humanos, Coordinación 
Hacendaría, Desarrollo Económico, Preservación, Recolección, Tratamiento y 
Disposición de Desechos Sólidos, Protección al Ambiente, Protección Civil, 
Restauración del Equilibrio Ecológico, Salud Pública, Seguridad Pública y Transporte, 
Turismo y aquellas que resulten necesarias y conformar con dichas entidades las 
comisiones metropolitanas en las que concurran y participen con apego a sus 
atribuciones y conforme a las leyes de la materia. Estas comisiones también podrán 
ser creadas al interior del Estado, por el Gobernador del Estado y los ayuntamientos 
cuando sea declarada una Zona Metropolitana. 
b) Integrar invariablemente al proceso de planeación regional y metropolitana a través 
de las comisiones respectivas para la ejecución de las obras y prestación de los 
servicios que conjuntamente hubieren aprobado para sus zonas metropolitanas y 
ejecutarán los programas conjuntos en los distintos ramos de la administración estatal 
y municipal, en los términos de los convenios suscritos al efecto. 
c) Presupuestar a través de la legislatura y sus cabildos respectivamente las partidas 
presupuestales necesarias para ejecutar en el ámbito de su competencia los planes y 
programas metropolitanos, en cada ejercicio, y constituirán fondos financieros 
comunes para la ejecución de acciones coordinadas. 
Su participación se regirá por principios de proporcionalidad y equidad atendiendo a 
criterios de beneficio compartido, en términos de los convenios respectivos. 
d) Regular la ejecución conjunta y coordinada de los planes, programas y acciones 
que de ellos deriven a través de las comisiones metropolitanas. 
e) Suscribir convenios con la Federación, los Estados y municipios limítrofes y el 
Distrito Federal, en su caso, para la ejecución de obras, operación y prestación de 
servicios públicos o la realización de acciones en las materias que fueren 
determinadas por las comisiones metropolitanas y relacionados con los diversos 
ramos administrativos. 
f) Publicar los acuerdos y convenios que se suscriban para dar cumplimiento a los 
planes metropolitanos, en los periódicos oficiales. 

 
 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
… 
XXI. Formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los Programas 
correspondientes; 
… 
 
Artículo 88.- Las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal conducirán sus acciones con base en los programas anuales que 
establezca el ayuntamiento para el logro de los objetivos del Plan de Desarrollo 
Municipal. 
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LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 
Artículo 1.- La presente ley es de orden público e interés social y tiene por objeto, 
establecer las normas: 
I. Del Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y 
Municipios; 
II. De la participación democrática de los habitantes del Estado de México, 
grupos y organizaciones sociales y privados en la elaboración, ejecución y 
evaluación del Plan de Desarrollo del Estado de México y los planes de 
desarrollo municipales, así como de los programas a que se refiere esta ley; 
III. De la coordinación de acciones de planeación democrática para el desarrollo con 
el Gobierno Federal y los gobiernos municipales; 
IV. De la formulación, instrumentación, colaboración, concertación, control y 
seguimiento de la ejecución y la evaluación de la estrategia de desarrollo contenida 
en el Plan de Desarrollo del Estado de México y en los planes de desarrollo 
municipales. 
 
Artículo 2.- Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial del Estado de México y los 
ayuntamientos de los municipios de la entidad, se coordinarán para participar en 
la organización del Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado 
de México, con objetividad y transparencia, con la participación responsable y 
consciente de los habitantes y de los diversos grupos y organizaciones sociales y 
privados, en el que se recogerán sus aspiraciones y demandas para incorporarlas a la 
estrategia de desarrollo. 
Es responsabilidad del titular del Ejecutivo Estatal conducir la planeación para el 
desarrollo del Estado de México, y al interior de los municipios dicha responsabilidad 
recaerá en los Presidentes Municipales, quienes lo harán con base en las 
disposiciones legales y en ejercicio de sus atribuciones con respeto irrestricto a las 
garantías constitucionales, así como al fortalecimiento del pacto federal y del 
municipio libre y autónomo. 
 
Artículo 5.- La planeación democrática tiene por objeto el desarrollo del Estado de 
México y Municipios, con pleno respeto a la soberanía estatal y a la autonomía 
municipal, en concordancia con los fines sociales, económicos, ambientales y 
políticos que establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Artículo 36.- La Secretaría y los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, 
establecerán la metodología, procedimientos y mecanismos para el adecuado 
control, seguimiento, revisión y evaluación de la ejecución de los programas, el 
uso y destino de los recursos asignados a ellos y la vigilancia de su 
cumplimiento. 
Para la elaboración e integración de los informes de evaluación habrán de 
considerarse entre otros elementos, los indicadores del Sistema Estatal de 
Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral, aplicados al proceso 
de planeación democrática para el desarrollo, de conformidad con lo dispuesto por el 
ordenamiento de la materia y demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 37.- En cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en los planes de 
desarrollo estatal y municipales, los titulares de las dependencias, entidades públicas, 
organismos, unidades administrativas y demás servidores públicos serán 
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responsables de que los programas se ejecuten con oportunidad, eficiencia y eficacia, 
y enviarán a la Secretaría cuando ésta así lo solicite, los informes del avance 
programático-presupuestal para su revisión, seguimiento y evaluación, y en el caso 
de los municipios, a quien los ayuntamientos designen. 
 
Artículo 38.- Las dependencias, organismos, entidades públicas, unidades 
administrativas y servidores públicos, deberán realizar la evaluación a fin de asegurar 
el cumplimiento de los objetivos y metas y, en su caso, emitirán dictamen de 
reconducción y actualización cuando sea necesaria la modificación o adecuación de 
la estrategia a la que se refiere el artículo 26 de esta Ley, dictamen que habrán de 
hacer del conocimiento inmediato de la Secretaría o del ayuntamiento en el ámbito de 
su competencia, para que a su vez, se reformule el contenido de la estrategia de 
desarrollo. 

 
 

LEY DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
Artículo 1.- Las disposiciones de la presente ley son de orden público, interés 
social y de observancia obligatoria en el Estado de México. 
 
Artículo 2.- La presente Ley  tiene por objeto: 
I. Generar las condiciones que aseguren el desarrollo social y el pleno disfrute 
de los derechos sociales; 
II. Garantizar el derecho igualitario e incondicional de toda la población al 
desarrollo social y a sus programas; 
III. Superar la pobreza, la marginación y la exclusión social; 
IV. Diseñar y promover políticas públicas subsidiarias que ayuden a la 
superación de la pobreza; 
… 
VII. Asegurar la transparencia en la ejecución de los programas y 
aplicación de los recursos para el desarrollo social a través de 
procedimientos de aprobación incluidos en las reglas de operación, 
supervisión, verificación, control y acceso a la información pública. 
 
Artículo 3.- Para los efectos de la presente ley se entenderá por: 
… 
VII. Beneficiarios: Aquellas personas que forman parte de la población 
atendida por los programas de desarrollo social; 
… 
XX. Padrón: Relación oficial de beneficiarios que incluye a las personas 
habitantes del Estado, atendidas por los programas, municipales, 
estatales y federales de desarrollo social; 

 

   De la normatividad transcrita se desprende que el desarrollo de la 
Entidad y de sus municipios se sustenta en el Sistema Estatal de Planeación 
Democrática que tiene como base el Plan de Desarrollo del Estado de México, 
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dentro del cual se integran los programas formulados por las autoridades 
municipales. 
 
   Los programas son los instrumentos de los planes que ordenan y 
vinculan, cronológica, espacial, cuantitativa y técnicamente las acciones o 
actividades y los recursos necesarios para alcanzar una meta, que contribuirá a 
lograr los objetivos de los planes de desarrollo. 
 
   Para el caso de los ayuntamientos, estos establecerán, en el ámbito 
de su competencia, la metodología, procedimientos y mecanismos para el 
adecuado control, seguimiento, revisión y evaluación de la ejecución de los 
programas, el uso y destino de los recursos asignados a ellos y la vigilancia de su 
cumplimiento. 

 
De tal manera que el padrón de beneficiarios se compone, 

principalmente, del nombre de los beneficiarios, que si bien el nombre de una 
persona es un dato personal, incluso el principal, pues a través de él se hace a 
una persona identificada o identificable, en este caso los nombres de las personas 
se encuentran ligados con el hecho de que han recibido un beneficio o apoyo 
gubernamental que proviene de recursos públicos como parte de programas 
sociales que buscan favorecer a personas en desigualdad de condiciones, los 
cuales se encuentran sujetos al escrutinio de la sociedad como parte de la 
rendición de cuentas a la que se someten las entidades públicas. En 
consideración de ello, el interés por proteger el dato personal de las personas que 
recibieron el apoyo, se encuentra superado por el interés público de conocer el 
destino de recursos públicos. 

 
Es decir, la difusión de los padrones de programas permite a la 

sociedad, tener certeza sobre la legalidad en la entrega de recursos públicos; por 
lo que su naturaleza es pública. Luego entonces, debe considerarse que sólo 
aquella información contenida en los padrones de beneficiarios de programas 
sociales que pueda ser utilizada para discriminarlos, puede ser eliminada de la 
información pública de oficio, sin que ello signifique el nombre de los 
empadronados, el tipo de apoyo, la cantidad con que se vieron beneficiados y la 
periodicidad del mismo, pues ello es lo que constituye en esencia lo que es el 
padrón de beneficiarios. 

 
Luego entonces, y derivado de las características o alcance y 

contenido de lo que es un padrón de beneficiarios, es que se entiende que incluye 
el nombre de dichas personas y los montos y apoyos otorgados, ya que se trata 
de una base de datos que identifica a los receptores y apoyos de los beneficios 
otorgados. 
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  Bajo este orden de ideas, no debe dejarse de lado que la integración 
de programas sociales como parte de las políticas públicas del Estado y sus 
municipios, tiene por objeto subsanar deficiencias o desigualdades en la 
población vulnerable, con necesidades particulares o incluso para potenciar 
desarrollo, tal es el caso no sólo de las comunidades de escasos recursos, sino 
de estudiantes e incluso el sector empresarial. 

 
En efecto, el simple hecho de ser beneficiario de un programa social, 

lleva implícito el reconocimiento de una carencia, necesidad o área de 
oportunidad; sin embargo, se considera que la Ley concede la naturaleza de 
públicos a los nombres y los apoyos como una área de oportunidad, en virtud de 
que prevalece el interés general, sobre la protección de la identidad de las 
personas, toda vez que a partir de la difusión de esta información es posible 
transparentar el ejercicio de los recursos públicos destinados a apoyos 
gubernamentales, además de que permite identificar que las personas 
beneficiadas cubren con los requisitos indicados para su entrega, y que los 
apoyos se distribuyen conforme a las reglas previstas y con sentido de equidad, y 
no de discrecionalidad.  
 
   Por lo que en ese sentido se debe señalar que se antepone el 
interés social de dar a conocer los nombres de quienes hayan sido beneficiados 
por los programas sociales, así como los apoyos recibidos, atendiendo a que se 
busca trasparentar el ejercicio de recursos públicos destinados un programa 
social, el cual puede estar dirigido a un sector geográfico, sector  social  o 
económico determinado, de tal suerte que prevalece dar a conocer dicha 
información básica respecto a los padrones de beneficiarios con la finalidad de 
verificar que quienes hayan  recibido el beneficio cumplan con las condiciones 
económicas, sociales o físicas, o de otra índole para los cuales se realizó  
programa. 

 
  Es necesario precisar que los padrones de beneficiarios es 

información que se deriva de una planeación y programación que se efectúa en 
términos de la función gubernamental. Así por ejemplo de conformidad con la Ley 
de Planeación del Estado de México y Municipios, se prevé que la planeación 
democrática para el desarrollo, como proceso permanente, debe ser el medio para 
lograr el progreso económico y social del Estado de México y municipios, dirigido 
principalmente a la atención de las necesidades básicas que se traduzcan en el 
mejoramiento de la calidad de vida de la población, mediante la participación de 
los diferentes órdenes de gobierno, habitantes, grupos y organizaciones sociales y 
privados. 

 

Artículo 37.- En cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en 
los planes de desarrollo estatal y municipales, los titulares de las 
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dependencias, entidades públicas, organismos, unidades administrativas y 
demás servidores públicos serán responsables de que los programas se 
ejecuten con oportunidad, eficiencia y eficacia, y enviarán a la Secretaría 
cuando ésta así lo solicite, los informes del avance programático-presupuestal 
para su revisión, seguimiento y evaluación, y en el caso de los municipios, a 
quien los ayuntamientos designen. 

 

  Así, la programación implica un proceso para definir estructuras, 
metas, tiempos, responsables, instrumentos de acción y recursos necesarios para 
el logro de los objetivos del plan. Que de ello derivan los  programas, como 
instrumentos de los planes que ordena y vincula, cronológica, espacial, 
cuantitativa y técnicamente las acciones o actividades y los recursos necesarios 
para alcanzar una meta, que contribuirá a lograr los objetivos de los planes de 
desarrollo. Que a su vez exige un presupuesto por programas, mismo que 
contiene la asignación de recursos a los proyectos y acciones que contienen los 
programas de gobierno, siendo este un vínculo del ejercicio del gasto público con 
los planes de desarrollo.  

 
 En efecto, existe el deber de que los programas se ejecuten con 

oportunidad, eficiencia y eficacia, por lo que bajo esa perspectiva, el dar a conocer 
información concerniente a los mismos, para saber si se han cumplido las metas y 
objetivos en el ámbito del desarrollo social, lo que sin duda transparenta el 
ejercido de las funciones públicas. Por tanto, la constitución de un padrón, como 
consecuencia de un programa, es una manera de determinar si éste se ejecutó 
con la oportunidad, y si ello se hizo ceñido a los objetivos y metas programadas. 

 
Derivado de lo anterior, queda claro que los padrones  de 

beneficiarios derivados de todos los programas de desarrollo y sociales que se  
han implementado en la actual administración y que son solicitados por el 
RECURRENTE constituyen información pública, los cuales deberán ser 
entregados por el SUJETO OBLIGADO, debido a que son generados por el en el 
ejercicio de sus atribuciones y obran en sus archivos. 
 

CUARTO.- Derivado de lo anterior, y en vista a lo solicitado en los 
temas anteriores, es menester señalar que no solo constituyen información 
pública, sino que también forman parte de la información pública de oficio que los 
Ayuntamientos como sujetos obligados deben de publicar cotidianamente. 
 

De acuerdo a la normatividad aplicable, es obligación 
Constitutucional del SUJETO OBLIGADO tener disponible en medio impreso o 
electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma precisa, sencilla y 
entendible esta información, para lo cual debe privilegiar el uso de sistemas 
computacionales y las nuevas tecnologías de información. 
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  En esa tesitura, se tiene que la publicación de la información pública 
de oficio señalada por los artículos 12 y 15 del ordenamiento en cita, para el caso 
de los ayuntamientos, es una obligación inalienable que constituye una obligación 
activa, dado que independientemente de la formulación de solicitudes de 
información, está constreñido a la difusión de la información señalada por dichos 
dispositivos lo cual debe hacer privilegiando los medios electrónicos, por lo que el 
incumplimiento del SUJETO OBLIGADO manifestado al no dar atención a la 
solicitud de información en el término señalado por el artículo 46 del ordenamiento 
en cita, se traduce en un doble incumplimiento a las obligaciones activa y pasiva a 
las que se encuentra sometido en su carácter de sujeto obligado como lo dispone 
el artículo 7 fracción IV de la Ley de la materia. 
 
  Es importante destacar que el acceso a la información pública en los 
medios electrónicos es la que más facilita el conocimiento de ésta a la población 
en general, por ello, en la medida en que la información pública de oficio se 
encuentre completa y correcta en los portales electrónicos de los sujetos 
obligados, se abonará a que los particulares se interesen en conocer esta 
información, que a su vez aumentará la vigilancia respecto al desempeño de las 
instituciones públicas, alcanzándose de esta forma uno de los objetivos de la Ley 
de la materia establecido en el artículo 1 que lo es precisamente promover la 
transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas hacia la sociedad. 
 
   Incluso, es de considerar que la publicación de la información pública 
de oficio en medios electrónicos tiene su origen en lo dispuesto por las 
constituciones políticas tanto federal como local, tal y como lo establecen en sus 
artículos 6 y 5 respectivamente: 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
Artículo 6°. … 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, 
los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las 
leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad. 
… 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en 
archivos administrativos actualizados y publicarán a través de los 
medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada 
sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 
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… 
 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO 

 
El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de 
México se regirá por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, 
así como de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las 
leyes. 
En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad; 
… 
IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, 
corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión 
derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través 
de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley 
reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su competencia.  
La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el 
acceso a la información pública y proteja los datos personales que obren en 
los archivos de los poderes públicos y órganos autónomos, el cual tendrá las 
facultades que establezca la ley reglamentaria y será competente para 
conocer de los recursos de revisión interpuestos por violaciones al derecho de 
acceso a la información pública. Las resoluciones del órgano autónomo aquí 
previsto serán de plena jurisdicción; 
V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con 
los requisitos generales en materia de archivos, en términos de las leyes 
respectivas y deberán cumplir con la publicación, a través de medios 
electrónicos, de la información pública de oficio en términos de la ley 
reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante; 
 
 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 

Capítulo II 
De los Sujetos Obligados 

 
Artículo 7.- Son sujetos obligados: 
… 
IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración 
pública municipal; 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LA INFORMACIÓN 
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Capítulo I 
De la información Pública de Oficio 

 
Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio 
impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma 
sencilla, precisa y entendible para los particulares, la información siguiente: 
… 
II. Directorio de servidores públicos de mandos medios y superiores con 
referencia particular a su nombramiento oficial, puesto funcional, 
remuneración de acuerdo con lo previsto por el Código Financiero; datos que 
deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública 
de cada Sujeto Obligado; 
… 
V. Nombre, dirección, teléfono y horarios de atención al público de los 
responsables de las Unidades de Información; 
 
VI. La contenida en los acuerdos y actas de las reuniones oficiales, de 
cualquier órgano colegiado de los Sujetos Obligados; 
… 
VIII. Padrones de beneficiarios de los programas desarrollados por el Estado 
y los municipios, así como información disponible sobre el diseño, montos, 
acceso y ejecución de los programas de subsidio, siempre y cuando la 
publicación de estos datos no produzca discriminación. Esta disposición sólo 
será aplicable en aquellos programas que por su naturaleza y características 
permitan la integración de los padrones de referencia;  
… 

 

Como se pudo observar de las disposiciones jurídicas citadas con 
anterioridad, constituye información pública de oficio aquella que deberán tener 
disponible en medio impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, 
de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares. 
 

Ante el señalamiento que el RECURRENTE hace en su solicitud de 
información, respecto a que consulto el sitio web del SUJETO OBLIGADO sin 
obtener resultado alguno en torno a la información requerida, este Pleno se dio a 
la tarea de verificar el sitio web del Ayuntamiento específicamente en la liga de 
Transparencia, rubros de Directorio y Actas de Cabildo, sin obtener éxito alguno, 
puesto que no se encuentra publicada ningún tipo  de “link” o información, tal y 
como se muestra a continuación: 
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QUINTO.- Respecto a este último tema sobre los Convenios 
celebrados por el Ayuntamiento ante el Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje, que también forma parte de la solicitud de información, es pertinente 
entrar al estudio del siguiente marco jurídico: 
 

LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO Y 
MUNICIPIOS 

 
 

CAPITULO I 
Del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje 

 
ARTÍCULO 184.- El Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje es un 
órgano autónomo y dotado de plena jurisdicción, conocerá y resolverá 
los conflictos laborales individuales y colectivos que se presenten entre 
los sujetos de esta ley. 
 
ARTICULO 185.  El Tribunal será competente para: 
I.  Conocer y resolver, en conciliación y arbitraje, de los conflictos individuales 
que se susciten entre las instituciones públicas, dependencias, organismos 
descentralizados, fideicomisos de carácter Estatal y Municipal, y organismos 
autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus servidores 
públicos que no conozcan las Salas; 
II. Conocer y resolver, en conciliación y arbitraje, los conflictos colectivos que 
surjan  entre las instituciones públicas o dependencias y las organizaciones 
sindicales; 
III. Conceder el registro de los sindicatos y, en su caso, dictar la cancelación 
de los mismos; 
IV. Conocer y resolver, en conciliación y arbitraje, de los conflictos internos de 
los sindicatos y de los intersindicales; 
V. Efectuar el registro de las condiciones generales de trabajo, de los 
estatutos de los sindicatos, así como de aquellos otros documentos que por 
su naturaleza deban obrar en los registros del Tribunal; y 
VI.  Llevar los procedimientos para la determinación de dependencia 
económica de los familiares de los servidores públicos;  
VII. Dictar la resolución que ordene la suspensión temporal de su cargo de un 
servidor público en términos de lo dispuesto por el artículo 209 y 253 de esta 
ley; y 
VIII. Conocer de cualquier otro asunto relativo, derivado o directamente 
vinculado con las relaciones de trabajo. 
 
ARTÍCULO 186 bis.- Las Salas Auxiliares del Tribunal serán competentes 
para: 
I. Conocer y resolver, en conciliación y arbitraje, de los conflictos individuales 
con motivo de la relación laboral que se susciten entre las instituciones 
públicas o dependencias municipales y sus servidores públicos;  
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II. De los procedimientos necesarios para la determinación de dependencia 
económica de los familiares de los servidores públicos fallecidos. 
La competencia territorial de las Salas Auxiliares se determinará por el Pleno 
del  
Tribunal, en el acuerdo de creación que corresponda. 
Las resoluciones de las Salas Auxiliares no admiten ningún recurso. 
Cuando se demande conjuntamente al Municipio y algún Poder del Estado u 
órgano sujeto de esta ley de carácter estatal, el Tribunal será el competente. 
 
Artículo 188. - El Tribunal funcionará en pleno y la resolución que pone fin al   
juicio se tomará por mayoría de votos de sus integrantes. En caso de 
ausencia de alguno de ellos, los votos de los ausentes se sumarán al del 
Presidente. 
Bastará con la certificación del secretario para acreditar la ausencia de alguno 
de los representantes, sin citatorio previo. 
La resolución de las Salas que pone fin al juicio, se tomará por mayoría, en 
caso de ausencia de alguno de los representantes o falta debidamente 
certificada por el secretario de la Sala respectiva, sin que conste citatorio pr 
evio, el voto del ausente se sumará al del Presidente. 
 
ARTÍCULO 189.- Para su debido funcionamiento el Tribunal contará con 
secretarios generales, secretarios auxiliares, secretarios de acuerdos, 
actuarios, conciliadores; además de los servidores públicos que sean 
necesarios y las Salas con secretarios auxiliares, secretarios de acuerdos, 
actuarios, conciliadores y demás servidores públicos que sean necesarios 
para el desarrollo de sus funciones. 
Los integrantes y demás servidores públicos del Tribunal o de las Salas 
tendrán las facultades y obligaciones que se determinen en su reglamento 
interior. Los integrantes del Tribunal durarán en su encargo como término 
máximo seis años, tratándose de los poderes públicos del Estado; los 
representantes de los sindi catos y de los ayuntamientos lo serán por un 
período máximo de tres años, pudiendo ser redesignados por sus 
representados. En todo caso, la designación se hará de conformidad con sus 
normas internas. 
 

 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO 
 

CAPITULO CUARTO 
De los Tribunales Administrativos 

 
Artículo 41.- Para resolver los conflictos que se presenten en  las relaciones 
laborales entre el Estado y sus Trabajadores, entre patrones y sus 
trabajadores, y entre la Administración Pública y los particulares, existirán un 
Tribunal de Arbitraje, una Junta Local de Conciliación y Arbitraje y un 
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Tribunal de lo Contencioso Administrativo, este  último autónomo e 
independiente de cualquier autoridad administrativa. 
 
Artículo 42.- Los Tribunales Administrativos gozarán de plena autonomía 
jurisdiccional en la emisión de sus respectivas resoluciones. 
 
Artículo 43.- Para el ejercicio de sus funciones, estos Tribunales contarán 
con el apoyo administrativo del Poder Ejecutivo del Estado. 
 
Artículo 44.- La organización, integración y atribuciones de los Tribunales 
Administrativos, se regirá por la Legislación correspondiente. 

 
 

REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL ESTATAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

 
CAPÍTULO I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto regular la estructura, 
organización, facultades y obligaciones legales del Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje, así como de las Salas Auxiliares y de los asuntos que 
se tramitan ante los mismos. 

 
Artículo 2.- El  Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje y las Salas 
Auxiliares, se regirán por las disposiciones legales siguientes: 
I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
II. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
III. Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente únicamente en materia 
procesal; 
IV. Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 
V. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios;  
VI. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México; 
VII. Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de México; y 
VIII. Las demás disposiciones aplicables. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

DEL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
 
Artículo 10.-  El Presidente del Tribunal tendrá las facultades y obligaciones 
siguientes: 
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I. Presidir el Pleno y convocar a Sesiones Ordinarias o Extraordinarias, 

formulando el orden del día; 
II. Cuidar la autonomía e independencia del Tribunal; 
III. Ejecutar los laudos emitidos por el Pleno y los convenios celebrados 

ante el Tribunal, empleando los medios de apremio necesarios y 
previstos por la Ley; 

IV. Revisar los actos de los Actuarios en las ejecuciones de los laudos y 
los convenios en los que les corresponda actuar, de oficio o a solicitud 
de cualquiera de las partes;  

 
De la legislación invocada con anterioridad, queda esclarecido que el 

Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje es un órgano autónomo, dotado de 
plena jurisdicción, el cual conocerá y resolverá los conflictos laborales individuales 
y colectivos que se presenten concretamente entre los servidores públicos e 
instituciones públicas. 

 
El Tribunal Estatal de Arbitraje, tendrá competencia como ya se dijo 

para resolver los conflictos que se presenten en  las relaciones laborales entre el 
Ayuntamiento y sus servidores públicos, los cuales para poner fin al conflicto, lo 
resuelven a través de laudos o convenios emitidos por el Pleno del Tribunal y 
Ejecutados por el presidente. 

 
Respecto a la información solicitada por el RECURRENTE en 

relaciona los convenios que el Tribunal Estatal de Arbitraje haya emitido en algún 
proceso administrativo para resolver un conflicto laboral, teniendo como parte al 
Ayuntamiento, es necesario que de existir tal información, haga entrega de ella, 
sin embargo, el RECURRENTE no señala en ningún momento a que periodo o 
tiempo desea saber y obtener esta información, por lo que se puede entender que 
de igual manera como en la  demás información solicitada por el mismo, requiere 
la información de la actual administración. 
 

Por lo que de existir convenio alguno emitido por parte del Tribunal 
Estatal de Arbitraje, teniendo como parte al ayuntamiento y a algún servidor 
público, tendrá que entregarlo, para conocer la resolución final del conflicto 
laboral. 

 
SEXTO. En atención a los argumentos antes vertidos, este Órgano 

Colegiado llega a la conclusión de que la información solicitada por el 
RECURRENTE se encuentra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, en 
concordancia con lo que establece el artículo 41 de la ley de la materia, por lo que 
resultó violatoria del derecho de acceso a la información la negativa desplegada y 
que dio motivo al presente recurso. 
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  En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden 
administrativo que se le da a la Ley de la Materia en términos de su artículo 60 
fracción I, este Pleno determina que resulta procedente el recurso de revisión, por 
la actualización de la hipótesis normativa considerada en la fracción I del artículo 
71, en atención a que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en hacer entrega de la 
información solicitada dentro del término estipulado por el artículo 46 del mismo 
ordenamiento, y a efecto de salvaguardar el derecho de información pública 
consignado a favor del RECURRENTE, SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO 
ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00006/TEXCALTI/IP/A/2011 Y HAGA 
ENTREGA VÍA SICOSIEM DEL SOPORTE DOCUMENTAL DE SU RESPUESTA. 
 
  En base a los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E 
 

  PRIMERO.- Resulta PROCEDENTE el recurso de revisión, por la 
actualización de la hipótesis normativa considerada en la fracción I del artículo 71 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, en atención a que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en 
entregar la información solicitada por el RECURRENTE dentro del término de 
quince días estipulado por el artículo 46 de la citada Ley. 
 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60 fracción XXIV de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN 00006/TEXCALTI/IP/A/2011 Y HAGA ENTREGA VÍA SICOSIEM 
DE LA SIGUIENTE INFORMACION: 

a) DIRECTORIO DE SERVIDORES PÚBLICOS DE TODAS LAS AÉREAS 
DEL AYUNTAMIENTO INCLUYENDO EL DIF MUNICIPAL. 

b) NOMBRE, DIRECCIÓN, TELÉFONO Y HORARIOS DE ATENCIÓN AL 
PÚBLICO DE LOS RESPONSABLES DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN 
DEL AYUNTAMIENTO DE TAXCALTITLAN; 

c) TODAS LAS ACTAS DE CABILDO CORRESPONDIENTES AL PERIODO 
DE LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN HASTA LA FECHA DE LA 
SOLICITUD, ES DECIR, HASTA EL VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE AÑO 
DOS MIL ONCE; 

d) PADRONES DE BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS 
DESARROLLADOS POR EL MUNICIPIO CONCRETAMENTE DESDE EL 
AÑO 2009,  HASTA LA FECHA DE LA SOLICITUD, ES DECIR, HASTA EL 
VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DE AÑO DOS MIL ONCE; Y 

e) CONVENIOS QUE HAYA EMITIDO EL TRIBUNAL ESTATAL DE 
ARBITRAJE  EN LOS CUALES HAYA INTERVENIDO COMO PARTE EL 
AYUNTAMIENTO DE TEXCALTITLÁN. 



 EXPEDIENTE: 01417/INFOEM/IP/RR/2011  
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE TEXCALTITILÁN 
------------------------------------------------ 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

TERCERO.- NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Responsable de la 
Unidad de Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que dé cumplimiento 
a lo ordenado en el término de quince días, esto en términos de lo dispuesto por el 
artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de 
México y Municipios. 
 

  CUARTO.- NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 
conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes 
aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS MIROSLAVA 

CARRILLO MARTÍNEZ; MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN; FEDERICO GUZMÁN 

TAMAYO Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, SIENDO PONENTE LA 

PRIMERA DE LOS NOMBRADOS; EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL DÍA NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, ANTE EL SECRETARIO 

TÉCNICO DEL PLENO CON AUSENCIA DEL COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV. 

 
(AUSENTE) 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

 
 
 
 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

 
 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL  
GOMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


